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D E  I N V E N C I O N

que solicita su España por veinte años, DON 
EMIR LUIS D'ASTECK CALLERY, domiciliado en 
Madrid, Calle de Maldonado n* 85, por;

" PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE UN NUEVO 
OEMENTO MACHESIANO "

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente invenci6n se refiere a un procedimiento para 
la obtención de un nuevo cemento magneeiano.

Después de los descubrimientos del francés Corel, relacio­
nados con el cemento que generalmente lleve su nombre, se sabe 

5 que éatoa resultan pura y simplemente de la aoción química que
ejeroe el oloruro de magnesia aobre el óxido de magnesia.

Aunque el hallazgo de Sorel fué evidentemente muy impor­
tante, los cementos producidos por su procedimiento no pudieron 
sin embargo encontrar en la aplicación industrial el resultado 

10 esperado, puea la experiencia demostró, que estos oementos se
volvían deleznables muy pronto a causa de la acción de los agen­
tes atmosféricos.

Estudiadas las causas qr originaban loe defectos que pre­
senta la aplicación industrial del cemento Sorel, se ha podido 

80 llegar a oonferlr a los cementos cloro-magneeianoa unas propie­
dades muy superiores a laa que presentan en "general loa cerneiH? 
toa portland, vaeay, etc. ett.
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Oon la acción del cloruro de magnesia (Mg Clg) npnca se pue­

de llegar a obtener un fragüe sólido y permanente por la senci­
lla razón de que el añadir el agua a la masa de los dos compues­
tos, no se desarrolla suficientemente la ionización necesaria 

5 para que el hidrato de Mg que se forma en la masa, pase rápida­
mente a formar el dicloruro de magnesia, que es el punto más 
interesante del fenómeno, a fin de que se efectúe un fragSe con- 
alatente y de una dureza que pueda ser superior a la de un ce­
mento partland normal.

10 Para llegar a este apettcido resultado, hay que excluir el
cloruro de magnesia delaa mezclas en loe cementos magnesianoe 
y además, cuando se emplean esta clase de cementos, se deben re­
querir de la arena (81 Og) las propiedades convenientes para que 
la sílice pueda ser atacada de un modo adecuado, a fin de que 

15 se produzca la cristalización del conjunto con rapidez y del mo­
do más anhidro posible.

de
Desde luego77estas afirmaciones se desprende que la arena 

no debe ser considerada en la fabricación del cemento, tan solo 
oomo un elemento indiferente y distribuidor de las lechadas, ei- 

20 no que es un elemento que interviene también químicamente.
Esta patente se fundamenta en el tratamiento del óxido de 

magnesia (Mg 0) o de las tierras que lo contienen oon alta por­
centual, mediante aoluoiones concentradas de ácido clorhídrico, 
con el concurso de seles férricas y alumínicas. Si se aplica 

88 ácido clorhídrico de 32* Bá. sobre laa tierras que contienen
óxido <& magnesia en cierta cantidad, se produce una grah efer- 
vecencia, con formación de abundante espuma y notable desarro­
llo de calor. En el momento que cesa la efervecencia, se aña­
de la cantidad conveniente de arena en la proporción acoetum—

30 brada durante la preparación del cemento, obteniéndose entonces
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un material cuya reeiatencia a la compresión puede alcanzar el 
volumen de medía tonelada por centímetro cuadrado después de 29 
días de fragUe.

Descrita la naturaleza y objeto del procedimiento en que 
se basa esta patente, declaro que los puntos sobre los que ha 
de recaer la misma, están comprendidos en las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

1*.- Procedimiento para la obtención de un nuevo cemento 
magnesiano, caracterizado porque se toma la tierra que contiene 

10 óxido de magnesia y se somete a la acción de ácido clorhídrico
de 32* Bé„; esto produoe una gran efervecencia, formándose abun­
dante espuma con gran desarrollo de caloT. Cuando cesa dicha 
efervecencia, se añade una cantidad de arena en la proporción 
acostumbrada en la preparación del cemento, obteniéndose enton-* 

1S un material, cuya resistencia a la compresión puede alcanzar
el volumen de media tonelada por centímetro cuadrado después de 
28 días de fragüe,

2*.-* PROCEDIMIENTO PARA 1A OBTENCION DE UN NUEVO CEMENTO 
MAGNESIANO.

30 Tal oomo queda descrito en la memoria que antecede, que
oonsta de tres hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 
cara.

Madrid, 18 de mayo de 1949
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